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				JUZGADO DE VIGILANCIA PENITENCIARIA DE BILBAO

				1467

				EDICTO dimanante del expediente de vigilancia penitenciaria n.º 8074/2016.

				Doña Ruth Alonso Cardona, Magistrado del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Bilbao (Bizkaia), hago saber:

				Que en este Juzgado de mi cargo y con el n.º 8074/2016, se sigue expediente de cumplimiento de trabajos en beneficio de la comunidad impuestos en ejec. 1235-13-3.º del Juzgado de lo Penal n.º 7 de Bilbao al penado Roberto Andres Caceres Villalobos, nacido en Valparaiso, el día 12-07-1986, con DNI: 78958430M, hijo de Gaston y Georgina, con último domicilio en Avenida Lehendakari Aguirre n.º 3 9.º B - 48970 Basauri, en cuyo expediente se ha dictado el día 10-10-2017 Auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

				«Declarar por incumplida por parte de Roberto Andres Caceres Villalobos la pena de seis jornadas en beneficio de la comunidad impuestas en ejec. 1235-13-3.º del Juzgado de lo Penal n.º 7 de Bilbao.

				Dedúzcase testimonio al Juzgado de Guardia de los de Bilbao a los efectos establecidos en el fundamento único.

				Notifíquese la presente Resolución al Juzgado sentenciador a los efectos oportunos.

				Procédase al archivo de las actuaciones.»

				Y para que sirva de notificación al penado Roberto Andres Caceres Villalobos por imposibilidad de realizarlo en persona, en cumplimiento de lo ordenado, haciéndole saber que contra dicha resolución podrá interponer recurso de reforma en el término de tres días a partir de la notificación del presente, libro el presente en Bilbao (Bizkaia), a veintiséis de febrero de dos mil dieciocho.

				EL/LA MAGISTRADO.

				EL/LA LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

			

			
				
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.net

			

		

	OEBPS/images/127951.png
BOPV

DOC. N.° XXXXX
19-03-2018





